
[Nuco Lunes 29 de Mayo Año de 4 8 9 3 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T K N C I A O K I C I A L 

U* U y « i órdenes y a n u n e í o s que l u y e n de Insertarse en 
goLKTi»»"* orioiAí.*» »e han de mandar a l Jefe Politico 

MPKlivOt por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
jamado» periódicos. 

{Real orden de 8 do Atril de 1 8 3 9 . ) 

«, p.iti uri» c< 

r*»dioi D I aos sovpotòw 

Kn esta e a p i u l , l levado a domic i l i o , dot perniai cincuenta cántimoi mensuales 
anticipadas; fuera de ella irei pcWai etncnenlo oéntimot al m e s , nnere al triroes-
tre, dici y ocha al semestre y teintiocho peteUt cncnenU réntmot por un añe . 

Se admiten subscripciones - u Madrid, en la Administración del K - . I . R T I K , 
plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta e s p i l a i , directamente por rne.Ho de c a r i * 
i la Administración, eon inclusión del Importe del t iempo de abono ea sa l i o s . 

A D V R B T R N C I A K D I T O R I A L 

Las disposic iones d e las Autor idades , excepto las que t a a i 
á instancia de parte IK pobre, se insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al eerr lc io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular p a g a r í a 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserción 

m . v r n s u e l t o SO r m l l n , , , , t f e r . r l « 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

tonÜQÚan en esta Corte siu novedad 

en so importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Li Dlputaoión provincial ha acordado 
w i w i ó n d e l 8 del actual contratar en 
í'iWica subasta, que teudrá efecto el día 
IHe Junio, á las dos y media de la tar
dan el Palacio de la Corporación, plaza 
í» Santiago, mim. 2 , el suministro do 
•*030 litros do aceite mineral, quese coo-

necesarios para el consumo en los 
í*»blecimientos de Beneficencia hasta 30 

Junio de 1895, con arreglo al pliego 
acondiciones que estará de manifiesto 
*l% Secretaria de la Corporación, Seo-

da Benefioencla, de una á olnco de 
los dias no festivos anteriores al 

«abasia. 

21 preoio ó tipo del litro será el que 
P f l fijado en el remate, no admitiendo-
" apól lelo u que exceda de sesenta cen-
T^depíseía, ni fracolón Inferior á un 

** l l Q>ode peseta. 
6 1 «amloistro se abonará por mensua-

'«acidas en la Depositaría de íon-
^ £ r < * i a c . a l o s . 

^propos ic iones ajustadas al modelo, 
¡ J J^toAn en papel del sel lo t l . ° , 
^ M U n d o la cédula peraoual del l ioi-

«1 resguardo de la fiauza provl-
| | r ; . . ' I l e a c r « d i t e haber cousigna<lo en 
jj^j* General de Depósitos ó en la do 
v P ' o v i n c a j g g p 0 p v a l o r ¿ e ¿ 0 9 m¡l 

ta ¡ J j j j * p e s d a s , noventacéntimos 
, l«lico ó 

Q d » del 
su equivalente en títulos de 

% o ¿ g C , H 1 d e l día cu que lo verifique; 
N¿| * l n y «o igual forma el Cou-

^ l i t u i r á el 10 por 100 del total 

tói . Estado al precio de la cot i -
. ^ c , * l del d i . . . . . . . . . i -

importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
so admitirán haata una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate,escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 3 ^ F l o r e n 
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en . . . , callo d e . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
70.030 litros de aceite mineral, que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 
1895, para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
oomprometo á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi 
ciones, al preoio de . . . (expresado en letra), 
el litro. 

(Fecha y firma dol proponenle.) 
Conforma. = El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario, 
Yáüez. 

La Diputaolón provincial ha acordado 
sesión del 18 del oorriente contratar en 
pública subasta, enquo tendrá efectool día 
23 de Juuio próximo, á las doa y media de 
la larde, en el Palaoio de la Corporaoión, 
Plaza de Santiago uúm. 2, el suministro 
de 2.o56 quintales métricos de carbón 
de cok que se consideran necesarios para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales ile Beneficencia hasta 30 de J u 
nio do 1891, con arreglo al pliego de con
diciones que estará da manifiesto en la Se
cretaria de la Corporacióu, Sección de Be
neficencia, de uua á cinco de la tardo, los 
días uo festivos anteriores al do la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fljsdo en el remate, no 
admitiéudose proposición que exceda de 
seis pesetas cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á uu céulimu do peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencida* en la Depositaría do fon
dos provinciales. 

L i s proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciale-i por valor de odiocientas 
treinta pesetas setenta céntimos en metálico 
ó en su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la ootizacióu oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma el Contralista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporaoión, sólo 
se admitirán basta uua hora antes de c e 
lebrarse la subasta y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remato, esoritura, coplas, 
inserción de anuncios y demás serán do 
cuenta del contratista. 

Madrid 25 de Mayo de i 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle d e . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provínola 1, de Madrid el sumiuistro de 
2.556 quintales métricos de carbón de cok 
que se calculan necesarios hasta 30 de Ju
nio de 1894, para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al preoio de. . . (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Conforme. = El Presldeute, Eugenio 
C. España. = El Diputado Secretario, 
Yáuez . 

La Dipntaoión provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corriente, contratar 
eu pública subasta que teñ irá efecto el 
día 2'» de Junio, á las dos y media de la 
tarde, en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, uúm. 2 , el suministro 
de los frascos y objetos de vidrio, que se 

consideran necesarios para los Estableci 
mientos provinciales de Benefioeaeia y 
que se calculan en 23.070 k i logramo! 
hasta 30 de Junio de 1895, coa arreglo al 
pliego de condiciones que estará da mani 
fiesto eu la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beueficonoia. de una i c inco 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de sesen
ta y cinco céntimos de peseta, ni fracolón 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por m e n s u a 
lidades vencidas eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo» 
se extenderán en papel del sel lo 1 1 . ° , 

| acompañando la oé lu la personal del limi
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor da setecientas 
cuarenta y nueve pesetas setenta y siete 
céntimos en metálico ó su equivalente e a 
titulos de la Deuda del Estado, al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
respouder de su cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen eu la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta; y los en efootos pú • 
blicos hasta las tres de la larde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, esoritura, c o 
plas, inserción do anuncios y demás , s e 
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 2 5 de Mayo de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle d e . . . , 
número . . . , enterado del auuncio publ ica
do eu el B O L E T Í N O P I C I A L do la provincia, 
saoando á pública subíala la Diputación 
proviucial do Madrid el sumiuistro da 
2 3 . 0 7 0 kilogramos de frascos y objetos de 
vidrio, que sa ca 1 :u!an necesarios hasta 
3 0 de Junio de I S 9 5 , para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta dujoclón a l 
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pl iego de condiciones, »1 precio de . . . ( e x 
presado en letra). . . el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente, Eugenio 

C. Eapafia. = E 1 Diputado Secretario, 
YáSex. 

La Diputación provincial ha acor lado 
«n sesión de 13 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 26 de Junio próximo, á las dos y me
dia de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de 4.313 quintales métricos de 
lefia de encina y pino, que se consideran 
necesarios para el consumo en los esta
blecimientos provinciales do Beneficen
c i a , hasta 30 de Junio de 1804, con arre
g l o al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración. Sección de Beneficencia, de una á 
c inco de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico, 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cuatro pesetas y diez y siete céntimos, ni 
fracción inferior á un céntimo de pésela. 

El suministro se abonará por mensua
lidades voncidas en la Depositaría de fon* 
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se exienderáu en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por vnlor de nuevecientas 
pesetas treinta céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma ol Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inseroióu de anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
cio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en . . . , calle de . . . , 

número . . . , euterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N W F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid, el suministro de 
4.319 quintales métricos de lena de e n c i 
na y pino, que se calculan necesarios 
hasta 30 de Junio de 1894, para el c o n 
s u m o en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se comprometo á suminis 
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . (ex
presado eu lelre) . . . el quintal métrico . 

(Pecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretarlo, 
Yáñez. 

la tarde en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , el suministro 
de 11.880 ki logramos de merluza, que se 
oonsideran necesarios para el consumo en 
el Hospital provincial hasta 30 de Junio 
de 1895, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto eu la S e 
cretaria de la Corporaoión, Secoión de Be
neficencia, do una á cinco de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la s u 
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta y cuarenta y nueve céntimos ni frac
ción inferior á un céul imo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber consignado en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ochocien
tas octienta y cinco pesetas cincuenta cénti-
mos en m itálico ó su equivalente en titu-
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que lo v e 
rifique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista coustituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen cu la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tros de la larde del dia a n 
terior. 

Los gastos del remate, escritura, c o 
pias inserción do anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 3 . « F l o r e n 
cio Alonso 

Modelo de proposición 

D. N. N. . que habita e n . . . , cal le d e . . . , 
n ú m . . . , entéra lo del anuncio publicado 
en el B O L R T Í N O F I C I A L lo la provine a sa-
cani'.oá pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro do 11.886 
kilogramos de merluza que se calculan 
necesarios hasta 30 do Junio de 1395 para 
el consumo en el Hospital provincial, se 
comprometo á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de . . . (expresado en le
tra)., .el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=El Presidenta, Eugenio 
C. España. = El Diputado Secretario , 
Yáñez. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corriente eontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
2 7 de Junio próximo á las dos y media de 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corrieule, contrataren 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
2$ de Juuio próximo, á las dos y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Sautiago, núm. 2, el sumí 
uistro de 36.009 sifones de agua de seltz, 
que se consideran necesarios para el con
sumo en el Hospital provincial, hasta 30 
de Junio de 1895, con arreglo al pliego de 
oondiciones que estará de manifiesto eu la 
Seeretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la s u 
basta . 

El precio ó tipo de cada sifón, será el 
que quede fijado en el remate, no admi 

tiéndose proposición que exceda de doce 
céntimos de peseta uno, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo , se ext&nderáu en papel del sello i i . ° , 
acompañando la c é l u l a personal del lici
ta lor y el resguardo do la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor do doscien
tas diez y seis ¡tesetas en metálico ó su 
equivaleute en títulos de la Deuda del Es
tado al prcoio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en Igual forma el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja do la Corporación, sólo 
se admitirán hssta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos pú
blicos hasta las tres de la tardo, del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

0. N. N . | que habita e n . . . , oalle de . . . , 
número. . . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O K I C I A L de la provinoia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid, el suministro de 
36.000 sifones de agua de seltz, que se 
calculan necesarios hasta 30 de Juuio do 
1395, para ol consumo en el Hospital pro
vincial, se compromete á suministrar di 
cho articulo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de . . . , (expre
sado en letra), cada sifón. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Conforme. = El Presidente, Eugenio 
C. España. = El Diputado Secretario, 
Yáñez. 

Administración oe Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería 

C I R O X A H 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provinoial el repartimiento formado por 
esta Oficina del cupo de la contribución 
territorial señalado por la Dirección g e 
neral de Contribuciones en su orden c ir 
cular fecha 6 del corriente mes, para el 
ejercicio próximo do 1893-91 , correspon
de á los distritos municipales de esta pro
vincia satisfacer eu dicho ejercicio: á los 
comprendidos en la primera Secoión, la 
cantidad de 965.752 pesetas sobro las 
6.313.072*63 de riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, y 8.660.369 pesetas sobre las 
50.166.663*37 de riqueza urbana; y á los 
de la Sección segunda, l . 737 .972 pesetas 
sobre las 3.699.616*50 de riqueza rústica; 
colonia y pecuaria, y 431.36) pesetas so
bre las 1.901.059*04 de riqueza urbana, 
importando por lo tanto el cupo á repar
tir 11.795.454 pesetas sobre la total ri
queza liquida imponible de 67.080.416*54. 

Según queda indicado, cada una de las 
expresadas secciones se divide en dos par 
tes, comprensivas: la primera de la rique 

xa rústica, colonia y pecuaria, y j & 

gunda de la urbana. >e~" 

Los tipos de contribución para el 
ro, con inclusión del premio do C 0 { j r 

y gastos de comprobación con q u e t*%** 
ta gravada la riqueza, son: el 15* 397$ 
100 la rústica, colonia y pecuaria 
17-2631 por 100 la urbana, ambai q« £ 
primera Sección; y el 19*9775 y Sígaos 
la rústica, colonia y pecuaria, y urbana 
respectivamente de la Sección segunda 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia
les procederán inmediatamente 4 fortnu 
los repartimientos individuales e n cadi 
uno de los distritos, ajustándose en »n 
confección al modelo que sirvió para for. 
mar el del ejercicio de 1891-92, Inserto 
en el B O L R T Í N O F I C I A L de la proviocia na-
mero 142, correspondiente al día 15 j . 
Junio del año 1391, cuidando de hacer 
constar en las casi l las 1 á 4 .* el nú-
mero do orden, el nombre y los dot 
apellidos de los contribuyentes, el núrne-
ro coo que figuran en el amillararuiento 
ó apéndice de rectificación y vecindad de 
os mismos; y auraaudo p>r csra«i las ca

sil las 5.*á la 21 , ambas inclusive, totali
zándolas al ''mal. pues de no hacerle ati, 
se devolverán por esta Oficina los repir* 
timientos para su rectificación. 

Deberáu tenerse asimismo, en oueola 
las reglas consignadas sobre este servido 
en ol reglamento de territorial de 30 da 
Septiembre do 1385, y muy especialmente 
las siguientes: 

t .* Sobre la riqueza que se Gja por esta 
Administración á cada uno de los pueblos, 
deberá girar precisamente ol repartimieo-
to, puesto que representa la mayor reco
nocida, como resultado de los amillara-
mieutos y apéndices, sin que pueda alte
rarse sino á virtud de los oportunos expe
dientes promovidos y tramitados en la for
ma que disponon los artículos 48 al 63 del 
reglamento citado: lambiéu se tendrá eo 
cuenta por los Ayuntamientos y Juntas 
periciales al (ij*r la riqueza de los contr -
buyentes, las altas que se hayan aprobado 
reglamentariamente, como asimismo lot 
aumentos en la riqueza rústica y pecuaria 
que se huyan obtenido y declarado por lo» 
mismos á consecuencia de las disposiciones 
del Real decreto de í.° de Marzo último, ;/« 
por dfdaraciones de riqueza oculta, ya por 
mayor evaluación de las fincas que venia* 
tributando con mems líquido imponible: en 
cuanto á los aumentos que por riqueza ur
bana se hayan obtenido por virtud de la* 
disposiciones del Real decreto de 4 de Fe
brero próximo pasado, no se comprenderá 
en los repartimientos la riqueza imponibU 
que los mismos representen, bien sea por 
aumento de evaluación, bien }>or declaraos 
de total riqueza oculta, pues la suma 
ambos representen habrá de ser objeto 
una disposición especial. 

Será devuelto para su rectifio»«'O Q 

reforma el que se presente dando P<>r r ^ 
aullado otra cualquiera riqueza, 8 e 3 a l 8 ° i , 
al efecto un plazo breve, pasado el c u J 
se procederá á exigir al A y u n U m l e o l ° o ; i 

Junta pericial ó Comisión de E v * l " ' C ' 
respectiva la responsabilidad que e 

mina el arl. 81. b | 0 

La cantidad señalada á cada P £ £ 
por cupo para el Tesoro es fij« é * n t * e 0 -
ble, y por tanto no podrá d i s t r i b a | r ^ o o r 

tre los contribuyentes mayor ni ^ 
suma que la consignada por esta 
nistración 

Los distritos munie lpales l"* fié** 
ontri* 

rao en la primera Sección han de c 0 ^ 
huir por la cantidad que les correspo 
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del limite máximo del i i ' S O p o r 
¿*

a l T

" l a r¡queza rústica, colonia y pe

№
 i e

 e l de 16*80 en la urbana y l por jO Je 
< 0 , r

| ' 9 p C ct ivamente para premio de c o 

1^ y gastos de comprobación, y del 
mo también de gravámeu de 19*28 

jüO de 1* riqueza rústica, colonia y 
r^o»'

1

* y 22 por 100 en la urbana, como 
K ¿ e j Tesoro y l por 100 en ambos 
^ ' s para premio de cobranza é igualen 

de comprobación, los pueblos com

didos en la Sección seguuda. 
^Cuaotlo los tipos de contribución des 

rebasen los respectivos máximos 
'  t lnloí á los pueblos, deberán éstos 
coBipaSar al repartimiento el oportuno 

lipidíenle de reclamación extraordina

ria de agravio, sin perjuicio de formar 
gquél cou el mayor gravamen que apa

M , efectuándose la cobranza en todos 
con arreglo al resultado que ofrez

c o lo* mismos. 
3.» Las reclamaciones expresadas han 

¿a baserse por acuerdo de los Ayúnta

melos y Juntas periciales, asociados de 
a„ mimero de mayores contribuyentes por 
territorial en el respectivo distrito igual 
ildcl Ayuntamiento, extendiéndose un 
ida del acuerdo quo recaiga, en la que los 
que lo tomen se comprometan á respou

dtr personalmente de la certeza de los 
ditos estadísticos que se acompañen y de 
Hdel agravio inferido á la localidad, por 
DO existir en ella 1» riqueza líquida im

ponible que se lo supoue; y si sólo la que 
arrojen los citados datos aceptando asi

nismo la responsabilidad que pudiera co

rrriponderles en el pago de los gastos que 
K originen, oaso de acordarse por la Ad

ministración, la comprobación pericial 
tobre el terreno. 

Eu la solicitud con que se entablen 
dichas reclamaciones se expresará coa 
claridad la causa del agravio, acompa

5tado8<s á la misma un estadoresumen, 
doQle conste por cultivos y calidades la 
•xlensióu superficial de la riqueza rústioa 
&*\ distrito, el número de edificios que 
Misten y su aplicación, con el importe li

quido de la riqueza que representan y el 
término medio que cou éste corresponde á 
••da edificio, el número de cabezas de 
«•U oíase de ganado que posean, eva 

luados también éstos, oomo la riqueza rús

por los tipos de la cartilla vigente; y 
*»odo el agravio se funde en la diferen

P Je estos tipos, se acompañará proyecto 
«nueva cartilla; advirtleudo, por último, 

•*» Corporaciones municipales, que las 
^limaciones de que nos venimos ocu

l̂ *odo. ai no se presentan con las forma

b a determinadas en el art. 118 del 
^•ncionado reglamento, se tendrán por 

D l

*rpuestas, suspendiéndose por tanto 
* ' imitación. 

leí *
> o r r a

* ó u de recargos munic ipa

¿ . P°^
r

»n los Ayuntamientos aumentar 
j . *

Q

« repartimientos hasta el 16 por 100 
1 cantidad repartida por cupo del Te

jg n o c i e n d o la quinta parte á los 
andados s i a c a 8 , i a b i e r l a

'
 d e conforml

^ Q l 0

l 0 q U

*
 d i

' P °
n e e l párrafo 2.° del ar

la, * ^ del indicado reglameuto, no 
ra,

 Q ( l o 8 e ningún reparto en que ao se 
^ * indicada deducción, 

fe j 0 Q
 r

* P °
r «1 Ayuntamiento el tanto 

j* f l¡
 8 0 D r e la riqueza que haya de re

l u i l ^
 p

*
r

» oubrir el importe de partidas 
a^lod '

 8 u m a a que por error ó di 
facciones se hubiesen repartido 

UiftT.. ®
Q *

s

o s anteriores, asi como 

4 ^terminados 
contribuyentes en 

virtud de resoluciones dictadas por la 
Superioridad. 

Cuando lo repartido fuese d e m á s , ó 
coando se trate de ceutribuyeutes á quie

nes haya de indemnizarse, se procederá en 
igual forma, deduciéudolo de lo que t u 

viera que repartirse. 
ÍS.* Excepto las variaciones motivadas 

por rentas, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones do dominio, como todas aque

llas que por su Índole no produzcan alte

ración en el liquido imponible respeotivo, 
figurarán los repartimientos individuales 
(salvo lo establecido en la regla i . ' de 
esta circular) con la misma riqueza que 
el anterior, justificándose dichas altera

ciones en los apéndices al nmillara

miento que con anterioridad al reparto 
haya aprobado ceta Administración. 

6.* No figurará á nombre de la Ha

cienda ó bajo cualquiera otra denomina

ción que afecte á los iutoreses del Tesoro 
más bienes que aquellos de que se huya 
incautado y administre el Estado al for

mar el reparto, teniendo presente lo que 
pr»vieue la circular de 27 de Mayo de 
1880; advirtiendo que la riqueza i m p o n i 

ble que se Ie9 fije ha de ser igual á la can

tidad que por arriendo perciba la Ha

cienda. 
Ai objeto de que en la formación do 

los repartos se cumplan las disposiciones 
reglamentarias sin dar lugar á dudas ni 
á que dichos documentos hayan do ser 
rectificados, esta Administración ha creí

do oporluao prevenir á los Ayuntamien

tos y Juntas pericialos de esta provincia: 
1.° Los repartimientos constarán de 

tres secciones: la primera comprenderá 
por orden alfabético de primeros apellidos 
los contribuyentes vecinos; la segunde 
los hacendados forasteros; y la tercera, 
completamente independíenlo, las cuotas 
quo á uombre de la Hacienda y bajo cual

quier otro titulo se impongan como exi

gibles al Estado. 
2.° En las casil las 18. 19 y 20, figura

rán las cuotas que corresponda recaudar 
anual, semestral y trimestralmente, com

prendiendo eu la primera las que por no 
exceder de tres pesetas han de satisfacer

se de una sola vez; eu la segunda las de 
tres á seis realizables eu dos veces; y en 
la tercera las que excedau de seis pesetas 
y bao de cobrarse por trimestres. 

Y con el fiu de que exista uniformi

dad en todos los repartos de esta provin

cia, hay qu • tener presente que satisfa

ciendo un contribuyente cuota que no ex

ceda de tres pesetas, se consiguará cta 
en la casilla respectiva ó sea eu la 18, de

jando en blanco las 19 y 20. 
Si la cuota es de tres á seis, como el 

pago ha de verificarse eu dos plazos, se 
figurará en la casilla 19 la mitad de la 
cuota, dejando en blanco las 18 y 20. 

Y finalmente, excediendo de seis pese

las, se estampará en la casilla 20 la cuar

ta parte de la cuota, ó sea la que corres

ponda al trimestre. 
De aquí que resultando en la casilla 

17 el total liquido repartido para compro

bar la exactitud de lo comprendido eu las 
siguientes, bastará totalizar la primera, el 
duplo de la segunda, multiplicando la ter

cera por los cuatro trimestres, y dará un 
resultado igual al obtenido como liquido 
repartido. 

3.° Agregadas las partidas fallidas 
aprobadas por la Administración á los res

pectivos pueblos de esta provincia, así 
como las sumas qoe por error, desprecio 
de fracciones deoimales ú otras causas se 

hayan repartido de más ó de menos en el 
corriente ejeroicio, no se aprobará ningún 
reparto en que no figuren las oaotidades 
que al objeto se le señalan. 

4.° No se admitirá ningún reparto que 
oontenga variaoión en el liquido imponi

ble señalado á cada uno de los tres con

ceptos de rústica, pecuaria y urbana, aun

que el total de las mismas sea igual al 
que se señala por esta Administración; 
debiendo los Ayuntamientos y Juntas pe

riciales cuidar de que los totales de las 
casil las 8 . \ 6.*, 7 . \ 8 * y 9.* aparezcan 
enlerameute conformes con las del repar

timiento general, á fin de que aplicándose 
los tipos de gravamen que á oada riqueza 
corresponde, uo se alteren los cupos de

signados por la Superioridad, según está 
prevenido por el Centro directivo. 

Formados, pues, los repartimientos, en 
los que necesariamente babráu de c u m 

plirse las dispesiciooes anteriores, se e x 

pondrán al público en los sities de cos

tumbre por un término que no excederá 
do ocho <lirts, anunciándolo previamente 
por edictos y en el B G L B T I N O F I C I A L de la 
provincia, á fiu de que dentro del plazo 
señalado preseuteu los contribuyentes 
las reclamaciones que estimen oportunas, 
las que su basarán únicamente por haber 
figurado un líquido imponible distiulo del 
señalado eu el amil laramlento ó sus apén

dices, ó por error al fijar el asiento con

que se deba contribuir al Tesoro al l iqui

dar la ouota. 
Las expresadas reclamaciones se resol

verán en primera instancia por los Ayun

t a m i e n t o , oyendo á las Juntas periciales, 
pudiendo los contribuyentes alzarse de la 
resolución recaída ante la Delegación de 
Hacienda, dentro de los ocho días siguien

tes al de la notificación del acuerdo, que 
será firme si no se apelase en el plazo 
indicado. 

Los acuerdos de la Delegación que 
recaigan e n las reclamaciones de que se 
dija hecho mérito, son ejecutivos para los 
efectos de la cobranza; poro tanto los 
A> untamientos como los contribuyentes 
podrán alzarse aute la D i r e c c i ó n general 
de Contribuciones eu el plazo de q u i n c e 
días, á contar de la fecha de la notifi

cación. 

Terminado el plazo de fijación al pú

blico, resueltas las reclamaciones, si las 
hubiere, y hechas las rectificaciones á 
que las mismas dieren lugar, se remitirá 
por el Ayuntamiento el reparto á esta A 1 
miuistración antes del día 15 del próxi

mo mes de Junio. 
El referido reparto, extendido en papel 

de la clase 1 3 / ó reintegrado eu el co

rrespondiente do pagos al Estado, se au

torizará por los individuos del Ayunta

miento y Junta pericial, sellando cada 
una de sus hojas cou el de la respectiva 
Corporación. 

Se acompañarán al mismo: 
1.° Cun copia autorizada, extendida 

en papel de oficio ó debidamente reinte

grada. 
2.° Dos ejemplares de listas cohrato

rlas, tambiéu eu papel de oficio ó reinte

gradas para el cupo del Tesoro, que se di

vidirán eu tres partes: la primera c o m 

prensiva de los contribuyentes cuyas cuo

tas no excedan de tres pesetas y que h a 

yan d e satisfacerse de una sola vez; la se

gunda de los comprendidos eu las cuotas 
d e tres á seis pesetas, realizables en dos 
veces; y la tercera de los que excediendo 
de seis pesetas hayan de cobrarse tr imes

I tralmente. 

En dichas l istas figurarán los contr i 

buyentes bsjo el mismo número que figu

ran en el reparto, y reasumidai al final 
las respectivas cuotas, deberán arrojar 
igual suma que la que se obtenga de las 
casillas 18, 19 y 20 del oltado documento; 
deduciéndose de su import* la correspon

diente á bieue» del Estado á nombra de la 
Hacienda, ó oualquiera otra denominación 
cou que figuren. 

3.° Otros dos ejemplares de lisias c o 

bratorias para el reoargo municipal , tam

biéu reintegradas, arregladas al modelo 
que sirvió para las del ejeroicio actual. 

4.° Les reoibos talonarios, tanto los 
correspondiente á la cuota del Tesoro 
como á los del reoargo municinal , adqui

riéndose estos últimos por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos , extendidas 
sus matrices con cuantos datos se requie

ran para la cobranza é indican los claros 
del impreso, selladas dichas matrices con 
el del Ayuntamiento y cosidas eu paque

tes de fácil manejo. 
b\° El estado de contribuyentes para 

oada clase de riqueza, los del número é 
importe de las cuotas del Tesoro y todos 
los demás que determinan los modeios; 
no omitien to consignar eu los reparti

mientos el tauto por cieuto á que haya 
salido gravada la riqueza, pues la falla de 
este solo requisito esencial será causa su

fisiente para devolver los documeutos de 
referencia. 

f>.° Relación detallada do las fincas 
por las cuales se Impone contribución a) 
Estado, expresando su situaoión,oíase, ca

bida y procedencia, así como quién sea el 
arrendatario ó persona que las disfrute, 
extendiéndose por la contribución corres

pondiente á las mismas los oportunos re

oibos cuyo importe se deducirá de las res

pectivas lisias cobratorias, según queda 
indicado 

7.° Certificación de haberse expuesto 
al público el repartimiento, con expresión 
d«d B I . K T . N .«o quo se haya anuncia do, 
asi oomo las reclamaciones que se hubie

sen iuterpuesto contra el mismo; y 
8.° Otra certificación del acta de la 

sesión del A y u n t a m i e n t o , en que se fijirá 
el tanto por ciento que ha de repartirse 
para atenciones muuioipales sobre las 
cuotas para el Tesoro, sin que en ningún 
caso exceda del 16 por 100 tratándose de 
contribuyentes vecinos, con deducción de 
la quinta parte respecto de los forasteros. 

Esta Administración recomienda á los 
Ayuulamientos y Juntas perioiales, que 
en la formación de los repartos impere la 
mayor escrupulosidad eu todas las opera

ciones, y que al fijar los tautos por c i e n 

to que hayan de repartirse, ya sea para 
cubrir el cupo para el Tesoro, ya por a u 

mentos ó bajas por lo repartido de más ó 
de meuos, lo hagan con la más exquisita 
exactitud; encargándoles, por último, que 
teniendo como deben tener adelanta ios 
los trabajos preparatorios de los repartos, 
nada más fácil que ultimarlos en un bre

ve plazo, y por lo tanto, serán presenta

dos en esta Oficina para el día 15 del i n 

mediato mes de . unió, evitando de este 
modo el que se adopten medidas de rigor 
y se les exija, por tauto, las responsabili

dades subsiguientes á que pudiera dar lu 

gar, si por culpa delascitadasCorporacio

nes municipales se retrasare la cobranza 
de las cuotas fuera de la época determina

da por instruoolón. 

Madrid 22 de Mayo 1893.=:El A d 

ministrador de Contribuciones, Ubaldo 
Sao los . 
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REÍ ARTIMIENTO formado por esta Administración de las 11.795.454 pesetas, del cupo que por la expresada contribucióh ha 
Circular de b del actual. 

D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

P r i m e r a S e c c i ó n 

Riqueza 

r* <í 8 t i o a 

Petetat Cénlimot 

Riqueza 

1 n ; > r i : i 

Petetat Cèntimot 

T O T A L 

riqueza rùstica 

y pecuaria 

Vetttot Céntimo! 

Riqueza 

u r b a n a 

Petetat Mnlimtt 

T O T A L 

liquido imponible 
considerado al 

distrito 

Petttat Céntimos 

C u p o 

d e c o n t r i b u c i ó n p a r » 
e l T e s o r o , c o r r e s p o n 
d i e n t e a l a r iqueza rúe-
t i c a y pecuar ia , c o n 
i n c l u s i ó n del 1 p o r 100 
d e c o b r a n z a y g a s t o s 

d e c o m p r o b a c i ó n 

Pesetat Céntimo* 

de c o n t r i b u c i ó n corr». 
p e n d i e n t e á U r !q n < ¿V 
u r b a n a , c o n i n c l u í a n 
d o l l p o r 100 d e c e b í » . ? 
«a y s a s t o s de C o £ \ 

p r o b a c i ó n 

Petetat tintiné» 

Madrid 
Ajalvir 
Alcorcen 
Aldea del Fresno 
Alpedreto 
Ar ganda 
Becerril 
Berzosa 
Boadiüa de l Monte 
Boalo 
Brea 
Cabanil las de la Sierra . . . . 
Cadalso 
Canil lejas 
Canil las 
Carabanchol Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubnolos 
Charnartín de la Rosa 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar do Oreja 
Colmenarejo 
Corpa 
Coslada 
El Molar 
El Pardo 
El Ve l lón 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Gala pagar 
Getafe 
O riñon 
Humanes 
La Hirue la 
Las Rozas 
Leganés 
Loeches 
Ma da reos 
Man jirón 
Mejorada del Campo 
Mora iza rzal 
Navacerrada 
Navas de Buitrago 
Orusco 
Pedrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey , 
Pradeña del Rincón 
Ribas y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
Sau Fernando 
San M a r t í n de la V e g a . . . . 
S í í u Mari fu do Valdeig les ias 
Serrani l los • 
S ie te ig les ias 
Torrejón do la Calzada . . 
Torrejóu de Velasco 
T o r r o l ó d o n e s 

Torre mocha de U c e d a . . . 
Torres 
Valdrá vero 
Valdomori l lo 
Valdemoro 
Valdeolmos 

1 3 3 . 2 1 0 2 1 0 . 3 9 0 343.600 U £ . 5 5 2 . 7 6 0 4 ß . 8 9 6 . 3 6 0 5 2 . 5 6 2 55 i 1.384.758 3 1 
99.349 4-140 103.489 2 0 . 0 0 0 103.489 15.834 33 3 . 4 5 2 tio 
9 7 . 3 1 4 3 . 2 6 3 100.577 12 5 4 7 1 1 3 . 1 2 4 1 5 . 3 8 5 87 2.166 
63 .482 2.244 65 .423 6.77/1 72 .197 1 0 . 0 0 8 45 4 . 669 40 
1 8 . 2 3 5 l . 2 S 6 19.521 5 .690 25.244 2 .986 24 9 8 0 27 

266.566 14 .750 2 8 1 . 3 1 6 1 3 4 . 7 1 1 4 1 6 . 0 2 7 4 3 . 0 3 3 86 23 .255 29 
3 6 . 5 4 9 6.178 42 .707 7 .450 50.177 6 . 5 3 6 Ol 1.286 10 

8 . 3 5 9 2 .030 1 0 . 3 8 9 462 10.854 1 . 5 8 9 27 7 9 76 
73.457 6 . 6 0 9 80.066 1 0 . 0 1 0 90.076 1 0 . 2 4 8 18 1 . 7 2 8 04 
43.444 5 .528 48.942 7 .310 56 .252 7 . 4 8 6 9 5 4 . 261 9:i 
90 .064 8.648 98 7 1 2 6 . 8 3 0 1 0 5 . 5 4 2 15 .102 10 1.179 07 
45.866 2 .678 1 8 . 5 4 4 3 . 3 5 7 2 1 . 9 0 1 2 . 8 3 6 7 9 5 7 9 52 
17.440 1 2 . ' . 3 3 5 9 . 8 7 3 17.528 77.404 9 . 1 5 9 1 3 3.005 8 8 
3 8 . 9 0 9 4 .092 43.004 1 5 . 4 6 3 5 8 . 4 6 4 6.578 12 2.669 39 
38.086 1.164 39.247 2 9 . 6 3 4 68 .881 6 .003 8 5 5 . 1 1 5 75 
7 9 . 7 3 3 6.427 86 .160 112.872 37 1 9 9 . 0 3 2 37 13.180 41 19.485 27 
93.774 2 .283 9 6 . 0 5 7 1 2 8 . 2 0 6 2 2 4 . 2 6 3 4 4 . 6 9 4 42 2 2 . 1 3 2 33 
15.591 3 . 4 5 4 50 19.045 50 3 . 3 2 9 50 2 2 . 3 7 5 2.913 5 1 574 77 
32 .943 6 .932 39.875 6 8 . 2 7 6 1 0 8 . 1 5 1 6 . 0 9 9 92 11.786 55 
48.676 3 . 6 2 9 2 2 . 3 0 5 14.695 3 7 . 0 0 0 3 . 4 1 2 1 3 2 . 5 3 6 81 
63 .185 3 . 2 7 0 66.455 3 . 5 4 5 70 .000 10.166 02 6 1 1 9 8 

456.638 28 .071 484.709 125.683 6 1 0 . 3 9 2 74 .148 84 21.696 78 
24 .916 3 . 3 9 8 25 .314 6.012 3 1 . 3 2 6 3 .872 43 1 . 0 3 7 86 
67.0-24 3 . 2 2 6 70.250 6.187 7 6 . 4 3 7 10.746 56 1.068 07 
38.419 3 . 7 7 7 41 .896 11.804 5 3 . 7 0 0 6 .409 08 2 .037 74 
91.999 6 .614 98 6 1 3 33 .812 432.425 4 5 . 0 8 5 40 5 . 8 3 7 
61 .6 VI 2 0 7 64 .848 7 . 4 1 3 69 .261 9 .461 26 1 . 2 7 9 71 
5 3 . 7 5 0 1 7 . 8 8 1 64.634 7 0 6 9 6 8 . 7 0 0 9 . 4 2 8 0 6 4 . 2 2 0 38 
54.868 63 1 .906 5 6 . m 63 4 . 9 7 1 5 8 . 7 4 5 63 8 . 6 S 5 l'i 340 26 

184.686 1 2 . 0 7 8 1 9 6 . 7 6 4 5 7 . 0 1 4 253.778 30 .100 17 9 .842 38 
55.604 4 . 8 3 1 60 .432 6.467 6 6 . 8 9 9 9 . 2 4 4 65 1.116 40 

2 8 5 . 4 8 0 14.624 300.101 1 3 8 . 4 1 3 4 3 8 . 5 1 4 4 5 . 9 0 8 25 23 .894 3 7 
34 .473 2 . 3 8 5 36.858 5 . 1 1 8 41.976 5 . 6 3 8 39 883 53 
36.8-20 575 3 7 . 3 9 5 3.282 4 0 . 6 7 7 5 . 7 2 0 54 566 5 7 

6.196 1.843 8.039 1.464 9 . 5 0 0 1 .230 3 7 252 21 
63.476 6 .743 6 9 . 9 1 9 1 4 . 1 0 1 S 4 . 0 2 0 1 0 . 6 9 5 9 3 2.434 2 7 

249 .378 17.204 2 6 6 . 5 7 9 117.424 3 8 4 . 0 0 0 40 .780 1 9 2 0 . 2 7 0 50 
1-23.400 8 .274 1 3 4 . 6 7 4 11.206 142.880 2 0 . 1 4 2 96 1 . 9 3 4 5 0 

7 . 6 0 3 4.362 S . 9 6 5 7 9 6 9.761 1.374 4 3 137 41 
24.574 5.646 3 0 . 2 1 7 l .283 31.500 4 .622 47 224 V.» 

1 0 0 . 3 0 2 6.045 406.:3 '»7 20.304 1 2 6 . 6 5 1 16,268 53 3 . 5 0 5 20 
24 .328 2 . 1 5 0 26.478 i . 4 8 7 30.965 1.050 4 9 774 6 0 
26 .194 4 .845 34.039 3 . 3 9 2 34.434 4 . 7 4 s *22 5 8 5 56 
18.682 3 . 3 6 6 22.048 1 . 3 6 7 0 3 . 4 1 5 3 . 3 7 2 81 235 99 
5 8 . 1 6 3 4.478 59.341 1 5 . 5 8 1 7 4 . 9 0 0 9 . 0 7 7 7V 2 . 6 S 9 76 
2 1 . 4 2 1 7 . 8 1 3 29.234 5 .692 34.926 4 .472 10 9 8 0 
62.866 5 .977 68 .843 9 .198 78.044 10.531 32 4 .587 86 

115.534 6 .043 1 2 1 . 5 7 7 66.997 1 s s . 5 7 4 1 8 . 5 9 8 3 6 4 1 . 5 6 5 76 
92 .748 3 .552 96 .300 1 3 . 3 1 7 1 0 9 . 6 1 7 14.731 58 2 . 2 9 8 93 
12.16-2 2 . 7 0 1 I4.S6-Í 2 .302 17.165 2 . 2 7 3 68 3 9 7 40 

420 .438 3 .658 124 0 % 9.196 183.292 I S . 9 8 3 70 1.587 54 
66 .609 7 .396 74 .005 20 .159 94 .164 41 .320 98 3.480 07 
32 .846 1 . 7 7 S 34.624 7 .180 41 .804 5.296 64 1 . 2 3 9 49 

245 .623 200 245 .823 12.911 258.734 37 .605 01 2.22S 84 
174.744 2 .558 177.272 2 2 . 7 0 S 200.000 2 7 . I i s 36 3 . 9 2 3 0 6 

205.905 23 .318 229 .223 5 0 . 2 3 3 0 7 9 . 4 5 1 - , 35.065 61 8.671 77 
24 .825 1.414 29.236 5 .963 35 .199 4 .472 40 1.029 40 
1 0 . 5 8 0 286 10.866 4 .307 12.173 1.662 23 225 63 

19 . 9 0 7 1.305 21 .212 2 .412 23.i-.0V 3 . 2 4 \ 93 4 0> 39 
3.685 50 125.567 9 .378 134.943 21.349 156.294 2 0 . 6 4 3 34 

4 0> 39 
3.685 50 

31 .755 1.647 33 .402 6.444 39.846 5.109 7C 1 1.112 43 
225 1 

1 2 .033 31 
71 .906 4 . 7 9 0 7 3 . 6 9 6 1.304 7 5 . 0 0 0 41.273 71 

1 1.112 43 
225 1 

1 2 .033 31 101.729 4 .225 5( ) 105.954 5C i 14.778 5( • 4 1 7 . 7 3 3 16.OOS 41 

1 1.112 43 
225 1 

1 2 .033 31 
45 .620 8 . 2 0 3 5 3 . 8 2 3 6 .813 60.636 8 . 2 3 3 6; 

1 1.112 43 
225 1 

1 2 .033 31 

1 3 7 . S 0 3 16.407 154.210 22 .562 176.772 23 .590 4 ; > 3.894 90 
¡ 9.950 f 416.257 9 .636 125.893 5 7 . 6 4 3 483.536 19 .258 6C 
> 3.894 90 
¡ 9.950 f 

5 2 . 7 5 8 5.015 5 7 . 7 7 3 3 . 4 9 7 61 .270 8 . 8 3 7 8$ 

> 3.894 90 
¡ 9.950 f 

http://23.i-.0V
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correspondido á cada pueblo para el referido 
año económico de 1893-94, según Real orden de 50 de Abril último y 

T O T A L 

c 0 p o de c ntribnciún 

para el Tesoro 

rae'»* / > » < ( » • « • « 

POT Ol 1 p o r 100 p a r » 
c u b r i r p a r t i d a s f a l l i d a s 
a p r o b a d a s e n e l aí¡<> a n 
t e r i o r y donno» c o n c p -
tqa loi a r t , SI do l r e ^ l a -
m o n l o r i l e n t o r o n d e 
d u c c i ó n d e l p o r li)0 
r e p a r t i d o d e m a * e n e l 

m i » n i o 

Petetat {.éatumn 

8.434.320 86 23.894 s i 0 

19.283 95 33 
17.551 87 » 
41.177 55 •> 

8.968 51 » » 
66.289 15 1» 

7 .822 31 » » 

1.669 3 1 
13.976 22 1» 1 
8.748 88 » » 

16.osi 17 4 

3v416 31 • 
12.180 1 

9.2V7 51 » 

11.11!) 60 » 

32.665 68 » 

36.8-26 75 
3 .488 28 » 

17.886 Í7 
5 . O í s 94 » 

L0.778 
95.845 62 21 53 

4.911) 29 
1 1 . 8 1 \ 63 » » 

S . 4 'i (5 82 » » 

20 .922 42 6 08 
10.740 97 » » 

10.648 39 » » 

9.025 'i0 » I 

39.942 55 3 .793 79 
10.361 5 
69.802 62 

6.521 92 
6.287 11 » 
1.482 58 

13.130 20 » 

61.050 69 » 

22.077 '»6 » i» 

1.508 84 » 

4 .843 96 a 
19.773 73 » » 

4 .825 9 1 

5 833 78 » 

3.608 so 
Ll .767 50 
5.454 72 > 

12.119 18 » 

30. Iii', 12 
17 .030 51 » Ï 

2.671 8 > 

20.571 21 358 95 
14.80J 5 1 
6.536 13 1 10 

39.833 85 9 .540 60 
31 .ow 92 1 
W . 7 3 7 38 » 

5.501 80 » 

1.887 si; 
3.66*1 31 

24.328 84 
• 6 .222 13 579 81 

11.498 82 
18.2'» 1 71 » 

9.409 76 » 

27.485 32 
29.209 57 

9.441 57 

H « c a r g o . A 
itoa c« ' 
v i r t u d 
d e U 
por< 

• l e t o r m i n a -
r o n i r i b u y c n t e > e n 
" ' «<"Ji» | ios ic ion. .» 

- A d m ü i i s t n , ,.: 
Icfcctos «n r e p a r t o s 

a n t e r i o r e * 

t'etelat ténlmot 

T O T A L 

Iterili Céntimos 

POR 
indemnización a 

determinados con
tribuyentes 

Pételas Centimoi 

2 3 . 8 9 4 81 
33 

21 53 

6 08 

7 9 3 7 9 

358 9.1 

1 10 
540 60 

579 81 

POR 
el por 100 

repartido do más 
en la 

localidad 

Petetat CénHmot 

7 52 
» 
i 
M 55 

2 51) 

119 11 
» 
129 22 

T O T A L 

b a j a s 

rettiti» (Unum* t 

T O T A L 

liquido repartido 

Vétela* Lenlnno 

7 5 0 

24 5 5 

2 50 

119 11 

109 22 

20 

30 60 

20 

30 co 

8 .458 . 
19 
17 
11 
3 

66 
7 
1 

13 
8 

16 
3 

12 
9 

11 
32 
36 

3 
17 
5 

10 
95, 

'i 
11, 

8 
oo 
10 
10 

9 
IS 
lo 
69 

6 
6 
1 

13 
61 
22 

1 

1!» 

\ 
5 
3 

11 
5 

12 
30 
17 
2 

20 
\\ 
6 

VI) 
31 
43 

5 
1 
3 

24 
6 

U 
18 
9 

27 
29 

9 

215 
248 
551 
170 
968 
289 
797 
669 
976 
748 
081 
Í16 

247 ~ 
119 
lit) 5 
7 0 7 
488 
7 5 7 
948 
7 7 8 

867 
910 
814 
446 
928 
740 

. 0 0 5 

.736 

.361 

.782 

.501 

.287 

.482 

.180 

. 050 

.046 
,508 
.843 
.773 
.N05 
.33 1 
.608 
.7(57 
.'»5't 
.119 
. 16'» 
.030 
671 

.930 

.801 

.537 

.37'» 
MI 
. 737 
. 501 
. s s 7 
. 661 
.328 
. s d ì 

.498 

. O U 

.109 

.485 

.209 

.441 

67 
28 
87 

3 

8 
Lo 
76 

3 
22 
88 
17 
o l 
5 1 
60 
68 
64 
o s 
0 5 

94 
» 

15 
29 
63 
82 
50 
97 
39 
io 
34 
05 
62 
92 
11 
58 
20 
69 
86 
84 
96 
73 
09 
78 
80 
50 
70 
18 
12 
51 
08 
16 
05 
03 
45 
92 
38 
80 
86 
31. 
84 
«Vi
so 
7L 
76 
32 
57 
57 
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D I S T R I T O S MUNICIPALES 

Valdepié lagos 
Valdilecha 
Val verde 
Venturada 
Villaconojos 
Villavieja 
Zarza lcjo 

Total de la primera sección 

S e c c i ó n s e g u n d a 

Alameda del Valle 
Alca Id de Henares 
AUohendas • 
Algeto 
Ambitc 
A m h u e l o 
Aranjuez 
Aravaca 
Arroyomoliuos 
Barajas 
Batees 
Belmente de Tajo 
Berrueco 
Braojos 
Brúñele 
Buitrago 
Bustarviejo 
Camarina de. E s t e r u e l a s . . . . 
Campo Heal 
Canon cía 
Ca rabana 
Cenicientos 
Cerccdilla 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas do la Sierra 
Ciempozuelos 
G'lx'ña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Bagauzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial 
El Prado (Villa de) 
Es treme ra 
Fivsnudi l las 
Fueulabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
G.» r í a n l a 
G a r g a n t i l l a 
Gascones 
G nada l ix 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaloza 
Hoyo de Manzanares 
La Acebo, la 
La Cabrera de Buitrago 
La Olmeda do la Cebolla 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Manzanares el Real 

TOTAL 
Riqueza Riqueza 

riqueza rústica 
Riqueza Riqueza 

riqueza rústica 
r C i s t i o a p o <• ii a r i a xx r b a n a 

— -
y pecuaria 

-
Pttetat Cinlimot Prttlut Céntimo* Pattat CinUesot Pftfto* (¿ntimos 

60.886 2 .809 63.695 3.602 
78 .243 4.156 82.399 10.496 
28.078 2 357 30.635 2 .693 
15.401 1.472 16.873 1.709 
68.260 8.122 76 .382 10.603 
I3 .637 2.636 16.273 3.165 
23.450 7.939 31.389 10.321 

5 .686 .638 63 626.434 6 .313 .072 63 50 .166 .668 37 

13.463 7 .452 20.915 1.761 
242.144 50 9.142 251.286 50 167.989 

80.660 6.888 96.548 21.321 70 
91.820 ï . m 96.764 15.571 
16.929 1.979 48.908 6.269 
2 5 . № 2.726 28 .684 2.862 40 

328.351 19.029 347.380 186.851 
os.'.i.v: 2.195 31.147 17.781 
20 .090 1.787 22.777 2 . 5 5 3 

169.577 7 .494 176.771 35.651 
33.830 982 34.812 1.434 
16.557 3.470 50.027 8.286 
10.429 2 . 632 13.061 2.881 
26.001 7 .085 33.086 4.797 
96.485 13.935 110.420 28.939 
35.040 3.492 38.532 11 .918 
46.374 15.694 62.028 12.886 
80.379 3.920 84.299 5.869 

137.234 6.312 143.546 1С.495 
20.639 14.740 35.379 7.506 
92.004 10.410 Ю2.414 17.567 
t i l . 110 11 .642 72.752 8.746 
15.250 7.610 52.860 12.390 
5.376 1 .271 6.647 1 .160 

43.208 5.466 'i8.ii74 16.358 
331.959 •14.897 846.856 73 .332 

46.142 1.101 17.243 1.799 
167.370 7 .200 174.570 30.710 
48.346 1.984 50.300 4 .925 
24.726 4 . 255 28.981 14.654 

288.803 47.351 336.24 4 86 .662 
24.6 47 1.037 25.684 2.726 

104.636 L1.818 116 .454 14.033 
45.341 2.670 48.011 7 .393 
54 .348 1.5S2 55.030 7.184 

119.422 17.936 137.358 35.622 
108.927 13.316 122.243 9.983 
21.265 2 .423 2 3 . 6 8 8 1.912 
99.023 8.287 107.310 20.060 
98.906 5.130 104.036 9 .1 .52 
58.901 6.284 6 5 . 185 10.875 
30.938 3.807 84.835 2.211 
14.365 912 15.277 L 8 2 5 
10.24o 1.245 1 l .485 733 
55.788 9.467 65.255 8. 157 
37.097 13.282 50.379 16.053 
13.665 1 .460 15.125 L 5 3 7 
8.855 7 '«7 12.602 2.123 

i l . 388 4 . 3 4 3 45.731 21 .233 
23.108 4.28 l.i 27.397 5.334 

8.317 5.110 13.427 1.341 
10.690 291 10.981 2.461 
24 .122 1 .339 2 5 . 4 ( i l 3.465 

8.165 1 . 169 9.334 1.613 
20.715 5.109 25.824 4.824 
45.391 2.433 4 7 . 8 2 4 10.283 
35.812 Ю.767 46.579 6.595 
21.509 6.808 28 .317 10.564 
53.715 5.613 59.328 9.686 
43 .683 1.065 5.730 

TOTAL 
liquido imponible 

considerado al 
distrito 

Parlât iltalimni 

67.297 
92.895 
33.328 
18.582 
86.985 
19.438 
41 .710 

И |> o 

d e c o n t r i b u c i ó n рлгл rl 
T e « o r o , corroupon 
diontO M I » ri'|M; /'l 1 •W". 
Iíca У pocunria , c o n 
inc lnnion <M 1 l » r 100 
d o c o h r n n í u VK»»t«J" Ao 

c o m p r o b a c i ó n 

PfSftns OnUmn» 

56 .479 .7 41 

9.743 80 
12.605 06 

i.686 64 
2. 5S2 

11.685 
2 .490 
4.802 

«I« c o n t r i b a c i A *
 x 

C i e n t o 4 * ? ° < W 
• ^ • « P O M ^ , , ^ 1 ^ 

965.752 

22.676 4.178 29 
419.275 50 50.201» 7'. 
117.869 70 19.287 88 
112.335 19.331 03 
55.177 9.770 60 
31.546 40 5.730 :i5 

534.231 69.397 84 
18.928 6.222 39 
25.330 4.550 28 

212.392 35.314 4 >> 
36.246 6.954 57 
58.313 9 .994 14 
15.942 2.609 26 
37.883 6.609 76 

130.359 22.059 16 
50.450 7.697 73 
74.914 12.391 64 
'.•о. K58 16.840 83 

160.041 28.676 90 
42.885 7.067 84 

119.981 20 .459 76 
81.498 14.534 03 
f.5.250 10.560 10 

7.807 1.327 90 
65.032 9.723 85 

420.188 69 .293 66 
49.042 9.437 72 

205.280 34 .874 67 
55.225 10.048 68 
43.635 5.789 68 

422.HOC 67 .173 15 
28 .4Ю 5.131 02 

130.487 23 .264 60 
55.404 9 . 5 9 1 40 
63.114 11.173 42 

172.980 27.4 40 69 
Ï82.226 24.421 10 

25.COO 4 .732 27 
1 2 7 . 9 7 0 21.437 86 
113.688 20 .783 79 
76.060 13.022 33 
37.046 6.959 16 
17 102 3.051 96 
12.218 2.294 42 
73 .412 13.036 32 
66.432 10.064 16 
1С CC2 3.021 60 
14.725 2.517 56 
66.964 9.135 91 
32.731 5.473 23 
14.7CS 2.682 38 
13.442 2 . 1 9 3 73 
28.026 5.OSC 47 
10.947 1.864 70 
30.648 5.158 9 9 
58, Ю7 9 . 5 5 4 04 
53.174 9 . 3 0 5 32 
3 4 . 8 8 1 5 .657 03 
69.014 11.862 25 
50.487 8.939 53 

Prtttat 

, 621 щ 

464 % 
295 o s 

1.830 4Î 
5 4 6 4 

1 781 i-: 

399 58 

4.837 92 
3.533 и 
1.422 4J 

649 44 
42.307 |9 

4.034 60 
579 29 

8.082 58 
325 38 

1.880 13 
653 71 

1.088 46 
6.566 40 
2.704 25 
2.924 90 
1.331 71 
3.742 80 
1.703 15 
3.9S6 01 
1.984 51 
2.811 Щ 

263 21 
3.711 71 

16.639 40 
408 20 

6.968 25 
1.117 51 
3.325 07 

19.664 Й 
618 54 

3.184 ló 
1.677 51 
1.630 09 
8.082 ffl 
2 265 19 

433 Si 
4.687 Si 
0 1 Mil п.' 
-\4C,7 30 
* 501 Ö 

414 i 
166 я 

1.850 86 
3.642 Я 

348 g 
4.847 И 

1 8 0 4 Ï 
41 
3 m 

7S0 

366 
L.094 ¡ 

1 4 (> % 



Lunes 29 de iMayo de 1893 

TOTAL 

««o de contribución 
C ° V * el Tesoro 

petti»* Céntimo* 

10.365 
14.'» 16 
5.151 
2.877 

I3.515 
3.036 
6.583 

62 
99 
53 
03 
41 
38 
7-2 

0 . 6 - 2 0 . 1 2 1 

l ' o r «1 1 p o r lOQ p a r * 
ruhrir pnrt idns fnll idaa 
nprooiidai on el a ñ o An
ter ior y den»*« c o n c o p -
t o a d e l a r t . S i d e i reg la
m e n t o v i g e n t e , c o n d e -
d u c c i ò n de l por 10() 
r e p a r t i d o m u e n e i 

m i s m o 

Petftdt Cintimet 

38.497 

88 . 
24. 
22. 
11. 
6. 

I I I . 
10 
5. 

£3, 
7. 

11. 
3 . 
7, 

•28, 
10, 
15, 
i s . 
3-2 

8 
•2'., 
16 
13 

1 
13 
85 

il 
'il 
11 
9 

80 
5 

•26 
11 
12 
35 
20 

5 
•20 
•22 
15 
7 

2 
l'i 
1 3 . 7 

3 

1 3 

6 
2 
2 . 7 
5 
o 

6 
11 
io 

8 
14 
10 

577 
318 
125 
864 
193 
370 
795 
256 
129 
397 
279 
S7Í 

698 
6'25 
401 
316 
17-2 
'ilO 
770 
' i ' i . ' ì 

548 
371 
591 
435 
,933 
,845 
,842 
, 166 
,414 
.837 
.749 
.448 
.268 
.803 
.523 
.686 
. 166 
. 1 2 5 
.973 
. ' .so 
. i n o 

.466 

.460 

. n S 7 
700 

.370 

.999 

.953 

.683 

.OSO 
752 

.872 

.230 

.253 

. 887 

.801 
• 0 5 ' , 

. 0 5 0 

.•241 

87 
•28 
80 
17 
07 
79 
27 
99 
:>7 
ni 
95 
27 
07 
22 
56 
os 
54 
54 
70 
00 
80 
54 
15 
11 
50 
06 
92 
92 
10 
75 
10 
50 
70 
91 
51 
51) 

29 
11 
72 
s s 
92 
85 
06 
74 
L8 
07 
35 
28 
78 
54 
oo 
14 
70 
70 
58 
30 

05 
0 5 
77 

188 10 

R e c a r g o s A d e t e r m i n a . 
•t c ? n t r i b a y « n t « s en 

T i r t n d d e d i s p o M c i o n e « 
J * . A ( 1 ° » i n i s t r a c i ó n 

p o r defec to* en repartos 
a n t e r i o r e s 

T O T A L 

POR 
indemnización k 

determinados con
tribuyentes 

al 
POR 

por 100 
repartido do más 

en la 

T O T A L 

"© a, J a, u 

— localidad — 
Peietat Céntimet P f i f f « Cénimot Petelat Céntimot ¡'etetat Céallmn 

» > > » 
s 1 

» 
» 

» » 
• » 

» » » 
» > » a 
• 38 .19? a 333 50 333 50 

» • > 

188 10 s > 
f 51 14 51 14 

> > a 
» » 7 35 7 35 
• 
» > 

I » » a 
» a » 

43 78 43 78 
» » 
» s * 

1 » 
• a 

» > 
» 

» » 

» 

» » 
a » » 

» » 
» » 
i » 

a » » 

» » » 
» » » 
1 •» » » 
1 » 78 y 78 44 
s » 
1 » » » 
» » » 

s i » 
» >> » » 
» 1» 

» » » 
I) 
s » 

» » 

» » 

i i » 

» » 0 

S s u 
> Í 
1 » • » 
» a » p 
» a » » 

• • a » 

» V • » 

» s » 

| V » » a 
» 

» » 
a » 

» » 
1 * i 

s » » » 
> f 

T O T A L 

l iquido repar t ido 

Pftet'in 

10.305 02 
14.416 99 
5.151 54 
2 .877 03 

13.515 44 
3.036 38 
0 .583 72 

9 .001 .984 50 

\ .577 87 
88 .506 38 
*4>074 66 
22 .864 17 
11.185 72 

0 .379 79 
111.705 27 

10.256 99 
5.129 57 

43 .353 23 
7 .270 95 

14.874 -27 
3 .202 07 
7 .098 22 

28 .025 56 
10.401 08 
15.316 54 
18.172 54 
32.449 70 

8 .770 99 
24 .4 45 80 
I 0 . 5 I S y , 
13.371 'i5 

1.501 H 
43.435 56 
8 5 . 0 3 3 0 0 

9.845 9*2 
44.842 02 
1 1 . 1 0 0 19 

9 .444 75 
80 .758 75 

5 749 56 
26 .448 7 0 
1 1 . 2 0 s <u 
12.803 51 
3 5 . 5 2 3 50 
20.OSO 20 

5.466 II 
20 .125 72 
22 .973 s s 
15.489 02 
7 . 4 0 0 85 
3.466 06 
2 .460 74 

14.887 18 
13.706 0 7 
3.37Ö 35 
2 . 0 0 0 2S 

13.953 78 
6 .683 54 
2 .986 66 
2 .752 14 
5 .872 70 
2 .030 70 
0 .253 58 

11.887 30 
10.801 76 
8 .054 05 

14.050 05 
10.241 77 
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DISTRITOS MUNICIPALES 

Meco , 
Miradores de la Sierra 
Moutcjo de la Sierra 
Moraleja do En medio 
Morata 
Mostoles 
Navalafueute. 
Navalagarnella 
Navalcarnero 
Navarredouda 
Navas del Roy 
Nuevo Baztáu 
Oteruelo del Valle 
Paracuel los de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Paloues 
Pelayos 
Porales do Ta juña 
Pinil la del Val le 
Pinto 
Piñuécar 
Puebla de la Mujer Muorta . . 
Quijorua 
Rascafría 
Redueíia 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Sau Agustín 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastián de los R e y e s . . 
Santa María de la A l a m e d a . . 
Sau torca/ 
Serrada 
Sevil la la Nueva 
Somosierra . . . . 
Talamanca 
Tiolmes 
Titulcia 
Torrojón de Ardoz 
Torreluguna 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Valdemauco 
Valdomaqueda 
Valdetorres 
Val lecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Vi l la lv i l la 
Vi l lamanrique de Tajo 
Vil lamauta 
Vil lamauti l la 
Vi l lauueva de la Cañada 
Vi l lauueva del Pardil lo 
Vi l lauueva de Perales 
Vil lar del Olmo 
Vil larejo de Salvaués 
Vi l laverde 

Vil laviciosa de OJóu 

Total de la sección segunda.. 

R E S U M E N 

TOTAL DE LA I'RIMF.RA SECCIÓN 
IDKM DE LA SEGUNDA SECCIÓN 

Total general 

Riqueza 

r Ú 8 t i O n 

Petetot CÉNTIMA 

Riqueza 

p e o n a r l a 

Pttttat C¿ntimot 

T O T A L 

riqueza rùstica 

y pecuaria 

J7ír/.M 

Riqueza 

u r b a n a 

RÉTELAS R.TUTIMOT 

T O T A L 

liquido imponible 
considorado al 

distrito 

Petetot ('RNTIMOS 

C u p o 

de «íOBtTÍbnri^n j m r a e l 
TOMMTO, co»ro»p<»n>iion-
te A IM riqru'zn rilutici», 
y pecnitrift, r o n I n c l u 
s ión del I l>or IO»» «le 
cobrunxR y irneto» d e 

c o m p r o b a c i ó n 

Pitttat IWnlmot 

S i t e coa Y A 

108.965 8 .224 1 1 7 . 1 8 9 14.825 132 .014 2 3 . 4 1 1 4 3 
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10 Lunes 29 de Mayo de 1893 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta ol suministro de 
las placas de zinc necesarias, en el ano 
económico de 1893 a 91 , para numeración 
de carros de transporte y de mano, bajo el 
tipo de 42 cént imos de peseta cada placa. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
do 67'20 pesetas en la Caja general de Do-
pósitos ó en la Tesoreria de Vi l la , acom
pañando á l o s resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matan»»? la definitiva de 134*40 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de 
Junio do 1893 á la una y modia de la 
tarde en la sala de remales de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó autoridad eu quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de doce á dos de la 
tarde todos los días no feriados quo medien 
hasta el del remate. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo do 1 S 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaria, 
Fracisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
bragueros necesarios en las Casas de Soco 
rro do esta Corte, durante el ejeroioio de 
1893-94 , bajo los tipos s iguientes: 

Bragueros para Jtombres 
Senoillo ordinario, 2 pesetas, 
ídem entrefino, 4 id. 
Doble ordinario, 4 id. 
ídem entrefino, 8 id. 

Bragueros para niños 

Sencil lo ordinario, l*:-í0 pesetas. 
ídem entrefino, 2'30 id. 
Doble ordinario, 3 id. 
ídem entrefino, 3 id. 
Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cantidad 
de 73 pesetas en la Caja general de Depó 
sitos ó en la Tesorería de Vi l la , acompa
s a n d o á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema 
tante la definitiva de 130 pesetas, que lo 
será devuelta á la terminación del con 
trato previas las certificaciones correspon
dientes. 

La subasta ton Irá lugar el día 6 de 
Junio de 1893 á las tres de la tarde en la 
sala de remates de la tercera Casa Consis 
torial, bajo la presidencia del Excmo. S e -
Sor Alcalde ó autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos do 
condiciones en esta Secretaria, Nagociado 
Ceutral, de doce á dos de la tarde todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo quo ao anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de Í 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negoc'ado encargado de la Secretaria, 
Fraucísco Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, el suministro do 
jabón necesario para el lavado de ropas 
en los Asilos de San Bernardiuo durante 
el ejercicio do 1893-94 , bsjo el tipo do 
1 peseta 3 céntimos el k i logramo. 

Los licitadores consignaréu previa-
mento como fianza provisional la cantidad 
de 117'30 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería do Vi l la ,acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido; y el rema-
tanto la definitva de 313 pesetas, que le 
será devuelta á la terminaoión del contra
to previa la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Junio de 1893 á la nua y media do la tar
de en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excelent ís imo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quieu delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos do condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de doce á dos 
de la tardo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al públco para su 
conocimiento. 

Madrid 23 do Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 Jefo 
de Negociado encargado de la Secretaría, 
Fraucísco Ruano. 

lentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al publico para so 

conocimiento. 
Madrid 23 de Mayo do 1 8 9 3 . = E l Jefe 

de negociado, encargado do la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro do 
tocino á las Casas de Socorro de esta Cor
te, durante el ejeroioio de 1893-94, bajo 
el tipo de i ' 80 pesetas el ki logramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
do 07'30 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó on la Tesorería de Vi l la , acom
pañando á los resguardos que procedan do 
las mismas los sel los correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema-
tanto la definitiva de 133 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del oon-
trato previas las certificaciones corres
pondientes. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Junio do 1893, á las tres de la tarde, en 
la sala do remates de la tercera Casa Con
sistorial , bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los pile* 
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de doce á dos de la tarde 
todos los días no feriados que medien has
ta ol del remate. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 do Mayo de 18«)3.=E1 Jofe 
de Negociado, oncargado de la Seoretaría, 
Francisco Ruano. 

No habiendo podido tener lugar en 10 
de los oorrientes, la subasta para contra
tar el suministro del combustible necesa
rio hasta 30 de Juulo de 1893, en los e s 
tablecimientos hidráulicos pertenecientes 
á este Municipio, el Exorno. Sr. Alcalde 
ha dispuesto so celebre nuevo remate, 
bajo las mismas condiciones y modelo do 
proposición que sirvieron para la aute-
rior, quo estarán de manifiesto en el Ne
gociado Ceutral de esta Secretaría, de doce 
á do9 de la tardo, todos los dias no farla-
dos que medien basta el de! remate. 

La subasta se verificará el dia 10 de 
Junio de 1893 á la una y media de la tar
de, on la tercera Casa Consistorial, ( I m 
perial 10), bajo la presidencia del Exce-

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
garbanzos á las Casas do Socorro de esta 
Corte, durante el ejercicio de 1893-94, 
bajo el tipo de 80 céntimos de peseta, el 
ki logramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 280 pesetas en la Caja general de Do-
pósitos ó en la Tesoreria de Vil la, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los se l los correspondientes 
albilrio municipal establecido; y ol rema
to la defiuitiva de 300 pesetas, que le sorá 
devuelta á la terminación del contrato pre
vias las certificaciones correspondientes. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Junio de 1893 á la una y media do la tar
de en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Sooro-
taria, Negociado Cootral, do doco á dos de 
la tardo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que so anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 do Mayo de 1 8 9 3 . = E l Jefe 
de Negociado encargado de la Seoretaría, 
Francisco Ruano. 

Brúñete 13 de Mayo de 1893.=-. p¿ . 
le, Isidro Cabrera ' ^ 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta ol suministro do 
carne á las Casas do Socorro de esta Corto, 
duranto el ejercicio de 1893-94, bajo ol 
tipo de 1*40 pesetas el ki logramo. 

Los licitadores consignaron previa
mente como fianza provisional la oanti-
dad de 330 pesetas en la Caja general de 
depósitos ó en la Tesoreria de Vi l la , acom
pañando á los rosguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y ol re
matante la definitiva de 700 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previas las certificaciones corres
pondientes. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Junio do 1893, á las tres de la tardo, en 
la sala do remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcaldo ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condicione en esta Secrolaria, 
Negociado Ceutral, de doce á dos de la 
tarde, lodos los días no feriados, que m e 
dien basta el del remate. 

Lo que so auuncia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de 1893.=rEl Jefo 
de Negociado encargado de la Secretaria, 
Franoisco Ruano. 

Bruñóte 
La matriculo do la oontrlbución ludus-

trlal de esta vil la, formada para ol año 
económico inmediato de 1893 á 94, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término do quince días á fin do quo d u 
rante dicho plazo, puedan los contrlbu-

! yeutes examinarla y producir las reclama-
I clones que estimen conducentes. 

caldo 

lt I I H L J I I - v i o j o 

Por terminación de contrato se 
cia la vacante de Farmaseútioo de l a ^ 
tular de esta vi l la , dotada con 730 p . 8 e * 
tas por asistencia en medioinas de 60 ft* 
mlliaa clasificadas como pobres de 
población y expósitos que se trajorea de 
la Casa Real para orlarse en esta; los p t . 
gos se verificarán de los fondos muñid 
pales por trimestres vencidos, pudleado 
además el facultativo hacer sus Igmi^ 
correspondientes con los demás vecinos 
que lo son 300 pudientes. 

La población es sana, buenas aguas j 
comestibles sanos, y dista do Cabañiles ¿ 
la Sierra sobro sois kilómotros y de Mirt-
flores sobro c inco, por cuyos dos puebloi 
hay oocho para ir á Madrid. 

Lo quo se anuncia al público para que 
los que se encuentren en condiciones de 
solicitar la plaza lo verlQquen en término 
de treinta dias, contados desdo el dia de 
la inserción del presente en el B O L E T Í X 

O F I C I A L do osla provincia, dirigiendo sus 
solicitudes debidamente documentadas el 
Sr. Alcaldo do osla v i l la . 

Bustarviejo á 18 do Mayo de 1393.» 
El Alcaldo, Pedro Vallejo. 

Por terminación de contrato se anun
cia la vacante de Módico Titular de este 
vil la, dotada oon 730 pesólas por asis
tencia en medicinas de 60 familias cla
sificadas como pobres do esta población 
y expósitos quo so trajeren de la Case 
Real para criarse en esta; los pagos ee 
verificarán de los fondos mnnicipales por 
trimestres vonoidos, pudieudo además los 
facultativos hacer sus igualas correspon
dientes con los domas vecinos que lo SOD 
300 pudientes. 

La población es sana, buenas aguas y 
comestibles sauos, y dista de Cabanilles 
de la Sierra sobre seis kilómotros y de Mi-
llores sobre ciuco, por cuyos dos pueblos 
hay cocho para ir á Madrid. 

Lo que se anuncia al público para que 
los quo se enouentreu en condiciones de 
solicitar la plaza lo verlQquen en término 
de treinta días, coutados desdo el día de 
la inserción del presento en ol B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta proviucla dirigiendo su* 
solicitudes debidamonte documentadas al 
Sr. Alcalde do esta vi l la . 

Bustarviejo á 18 de Mayo de 1893.= 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

C o r p a 
La matricuta del subsidio industrial 

de esta vi l la , para el año 1893 á 1894, se 
halla terminada y expuesta al público 
la Secretaria do esto Ayuntamiento, po f 

término de ocho dias, para oir reolato*' 
cioues, pues pasado dicho término no h* 
lugar. 

Corpa 18 do Mayo 1893 .=E1 Alcalde 
Cipriano Doñoro. 

Ooslftdfi 
Las cuentas municipales de eslaviU"» 

correspondíanles al año ÜS83 á 1836. * e 

hallau terminadas y expuestas al púbü*50 

en la Socretana del Ayuntamiento' P° r 

término de quince días, para oir r e c * 
macioues. 

Coslada t i do Muyo de 1893.=E1 A -
calde, Romualdo Cumplido, 

V i l l u í - o j o <lo S a l v a u ó s 
La matricula de subsidio de esta * l Jj 

para el año económico de 1893-9*» 
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, 1 & t e r tnlna. !a y expuesta al público en 
J^gecretaria de Ayuntamiento, para quo 

interesados en ella puedan examinar
ía formular las reclamaciones que estl-

convenicntes durante el plazo do 

caen 
oobo dios yillarejo do Sálvanos 16 de Mayo 

| g 9 3 . = E l Alcalde, Julián Sáuchoz. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
A u d i e n o i a s torr i tor ia loa 

MADRID 

«Sentencia núra. 63 .—En la vi l la y 
Corto do Madrid á 10 de Abril de 1893. 
go los sutes civi les ordinarios que proce
dentes del Juzgado do primera instancia 
¿el distrito dol Oeste do esta Corte, ante 
jíos penden, en virtud do apelación, ae-
gaidos entro partes: de una, como deman
dante y apelante, D. Mauricio Ortiz y Des
calzo, representado por el Procurador Don 
Manuel do Diego y Lnra y defendido por 
el Lotrado D. Joaquín Buitrago; dn otra, 
como demandados y apelados, D. Victo
riano do la Vega, como marido de Doña 
Valentina López Alonso, D. Juan Ortiz 
Recuero y D. Alojo García Gutiérrez, que 
no han comparecido en esta segunda ins 
tancia; de otra, como segundos apelantes, 
Doña Josefa y Doña Carmen Moscoso Váz
quez y Doña Rosario Fernández Moscoso, 
representadas por el Procurador D. F r a n 
cisco Morales y defendidas por el Lotrado 
D. Juan Liado y Figuerola: de otra, Don 
Juan Salazar y Prieto, que tampoco ha com
parecido en esta instancia; do otre, en con
cepto do tercor apelante, la Junta provin
cial de Beneficencia de esta Corte, repre
sentada por el Procurador D. José de Cas
tro y Quesada, bajó la direoción del Abo
gado D. Fermín Vior, y de otra, y como 
cuarto apelante, el Sr. Abogado del E s 
tado en representación de la Hacienda; 
habiéndose entendido las dil igencias por 
la rebeldía de loa no comparecidos, con 
los estrados del Tribunal , sobre mejor de
recho al Patronato y fideicomiso familiar 
fundado en Algete por D. Juan Alonso de 
Moscoso. 

Fallamos que revocando la sentencia ' 
apelada debemos declarar y declaramos 
?ue el vínculo fundado en primer térmi
no por el D. Juan Arlas de Moscoso, 
«Q nombre del l i m o . Sr. Obispo do Mala
ga esti comprendido cu la ley de 11 de 
Octubro de 1820, y por consecuencia, que 
los bieots de su dotación adquirieron el 
^ráoter de libres y que debo ser adjudi
c a en tal concepto oou los frutos produ
ces, la miiad de ellos á* D. Mauricio Or-
| , z y Descalzo, como inmediato sucesor y 
* otra mitad en unión de sus hermanos, 

6 0 1 1 ' a obligación de cumplir la carga im
puesta si no estuviese ya redimida, y asi-
^'smo que e » fl,lQicomiso ó fundación be-
! 5 a fstablccida por ol referido D. Juan 

, a * y Moscoso, para limosnas y dotes, 
• e*ta comprendida en la citada ley de 

- beoltelÓQ, por lo quo continúe sub
i e n t e y q i í n e Q , . i | a c o r r 0 3 p o u d c ol pa-

0M? a t ° d e 8 a u « r o Q l mismo D. Mauricio 
z» que deberá ejercerlo en uuióu dol 

I *j •! Alcaldo de Algete , cou arreglo 
0 8 tériniuos d 0 j a fundación. 

*»8t3S l ^ a C M r e x P r e s a condenaclóu de 
'3 de niuguna do las dos instancias 

3 por MI* 
c*»a nuestra seuteucia, quo se no

tificará á los l i t igantes rebeldes si a s i l o I 
solicita la parto contraria, ó en otro caso i 
so hará notoria por medio do edictos y se ¡ 
publicará en los periódicos oficiales en la ' 
forma prevenida por la ley , lo pronun
c iamos, mandamos y firmamos.=Ricardo 
Mol ina .=Francisco Armongol .=Franc ia -
<".o Valcárcel y V a r g a s . = E v a r i s t o de la 
R i v a . = A g u s t i n Puebla, n 

Es copia conforme con su original á 
quo me remito. 

Y para insertar en el B O L B T N O P I C I A . L , 

expido ol presente edicto en Madrid á 10 
de Mayo do 1 8 9 3 . = P . H., L. Mariano 
Serrano. 

MADRID 

Sala do lo criminal.—Secolón 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor de Alcalá do Henares, seguida contra 
Valeriano Cuadra, por homicidio, y en la 
qnees parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1." auto con fecha 21 
do Abril, señalando el día 16 de Junio, 
y hora de la una en punto do su larde, 
para dar comleuzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Juan Mar
tínez, cuyo actual domicil io se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á flu do que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso hajo del Pa
lacio de Justicia (Salcsas), eu el indicado 
día y hora; haciéndolo saber ni propio 
tiempo la obligación quo tienen do con
currir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa do $ á oO pesetas. 

Madrid 16 de Mayo de 1893 .=E1 Ofi-
cialde Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 4 . a — E n 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de cata Corte, 
seguida contra Mauricio Campillo y otros 
por juegos prohibidos, y en la que es par
te el Ministerio Fiscal , ha dictado la refe
rida Sección 4.* auto con fecha 19 del ac 
tual, señalando el dia 9 de Junio y hora 
de las nueve ou punto de su mañana para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se oito á los testigos José V ¡ -
Uarroglia, Ricardo Bañuolos, Pascual Ló
pez, José Barbera, Juliáu Castro Fernán
dez, Luis Garría Sáez y Tomás Medina, 
cuyos domici l ios so ignoran, como lo v e 
rifico por medio do la presento, á fin do 
quo comparezcan á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo dol Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole sabor al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de S á 
$0 pesetas. 

Madrid 19 de Mayo de 1893 .=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s ooios iúát icoa 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por providencia del l i m o . Sr. Provisor y 
Vicario gcnoral Eclesiástico de esto Obis
pado de Madrid-Alcalá, se cita, llama y 
emplaza á Tomás Cid Fernández. Fran
cisco Cid y Clemente Si lva, cuyos parade
ros ó fallecimientos se ignorau, padre y 
abuelo respectivamente de Marta Vicenta 
Cid y Si lva , para que cu el término de 
quince días cootados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, 
comparezca eu este Tribunal, calle de la 

Pasa, núm. 3 , i prestar ó negar á su hija 
ó nieta el consejo quo la ley previene para 
el matrimonio que Intenta contraer con 
José María Pérez; bajo apercibimiento do 
que transcurrido el plazo sin c o m p a r a o s 
so dará al expediente el curso que c o r r e s 

ponda. 

Madrid 16 de Mayo de 1893.^= L i c e n 
cia lo, Juan Morooo. 

Juagados do primera instancia 

CENTRO 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro y Escribanía des
empeñada por el quo refrenda, penden 
autosejeculivospromovidos por Doña Rosa 
Gilabert y Ramos, representada por el Pro
curador D. Gil Barrasa contra Doña Águe
da Pulg y Arbilde, sobre pago do 3.000 
pesetas, iutereses y costas, on los cuales 
se dictó sentencia do remato, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y publica
ción dicen así: 

«Sentencia .—En la villa do Madrid á 
17 de Mayo de 1893; el Sr. D. Luis Ponce 
de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez do primera instancia del 
distrito del Ceutro de la misma, habiendo 
visto les presentes autos ejecutivos pro
movidos á instancia de Doña Rosa Gila
bert y Ramos, mayor de odad, viuda, cos
turera, de esta vecindad, representada 
primoramonte por el Procurador de estos 
Tribunales D. Pedro Gnuna García, y on 
la actualidad por ol igual Pocurador Don 
Gil Barrasa del Olmo y defendida por el 
Letrado D. Clementino Martines contra 
Doña Águeda Puig y Arbilde, mayor de 
edad, viuda, pensionista, en rebeldía por 
no personarse en autos é ignorarse su ac
tual domici l io y paradero, sobre pago do 
3.000 pesetas, intereses y costas. 

Fal lo que debo mandar y mando s e 
guir adelante la ejecución despachada en 
estos autos contra Doña Águeda Puig y 
Arbilde, hacer tranco y nraato de los bie
nes embargados y con su producto en 
venta completo psgo á la parte actora de 
la cantidad do 3.000 pesetas reclamadas 
por principal, intereses convenidos á ra
zón de 62 pesetas, oO céntimos mensuales , 
á contar desde el mes de Abril de 1890 y 
costas causadas y que en lo sucesivo se 
causaren, á cuyo pago también condeno 
á la ejecutada. 

Así por esta mi sentencia du la que 
además de notificarse á la ejecutada en 
la forma que determinan los artículos 
282 y 283 de la l ey do Enjuiciamiento ci
vi l , se publicará por su rebeldía el enca
bezamiento y parte dispositiva en el Dia
rio oficial de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A ! , do 
esta provincia, lo pronuucio, mando y fir
m o . = L u i s Ponco de León. 

Publ icac ión—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D Luis 
Ponce de Leóu y do la Higuora, Juez da 
primera instancia del distrito del Ceutro 
de esta Curte, hallándose celebrando a u 
diencia pública eu el mismo dia, mes y 
año de su pronunciamiento que doy fé. 
Madrid 17 de Marzo do i 8 9 3 . = A n t e mi, 
Demetrio Bustamauto.» 

Y en atención á ignorarse el paradero 
y domicil io actual de la ejecutada Doña 
Águeda Puig, se ha acordado á instancia 
del actor, eu providoncla de 1,° del &ctual, 
notificarla la sentencia ingerta por m-iiio 
de edictos, fijándose uno en el sillo públi
co de costumbre y publican José en el Dia

rio ojicial de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia como so verifica por el pre
sente á los efectos oportunos. 

Madrid 9 do Mayo I393.=*V.° B . ° = 
Ponce de L e ó n . = E l actuarlo, Demetrio 
Bustamante. 

CONGRESO 

D. Balbioo Martín y Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Enrique Riera Bravo, 
hijo de José y de Vicenta, natural do 
Huelva, de ciucuenta y un años de edad, 
casado, industrial, que ha habitado en la 
calle de Jorge Juan, c ú m . 51, es de esta
tura regular, pelo entrecano, ojos negros, 
color bueno, grueso, barba al pelo, y s ia 
señas particulares visibles, pira que den
tro dol termino do diez dí»s, contados des
de la publicación do esta requisitoria, se 
persono ante mencionado Juzgado, silo en 
la callo del General Castaños, núra. 1, con 
objeto do responder á los cargos que c o n 
tra él resultan en sumario, instruido por 
estafa; aporcihido de que de no verificar
lo, será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á quo bubiore lugar en derecho. 

Al mismo tiompo encargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la Prisión celular de esta Corte, 
doude quedará á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 12 de Mayo do 
1893.=Ralbi f io M a r t i n . = El Escribano, 
Por mi compañero Morales, Ezequiel Ariz-
mendi . 

CONGRESO 
Por el preseote, y on cumplimiento dol 

articulo 31 de la ley del Juicio por Jura
do.', so anuncia que el día 31 del corrieu-
te, y á la una de su tarde, en el local de 
audiencia «leí Juzgado de primera ins tan
cia é instrucción do esto distrito del Con
greso, sito cu la calle del General Casta-
taños, núm. 1, tendrá lugar el sorteo para 
la designación do sois Vocales entre los 
doce mayores coutritiuycutes por territo
rial y los seis mayores contribuyentes por 
industrial , resideutes en esto distrito del 
Cougreso. 

Madrid 2o de Mayo de 1 * 9 3 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez interiuo, F. V i o r . = E l Seore-
tarlo de gobierno, Ezequiel Arizmendi. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito del Hospicio de esta capital, en el 
juloio de testamentaria del Excmo. Señor 
Duque de Osuna y del Iufaalado, se saca á 
la venta en pública subasta un coche quo 
no fué vendido en las subastas anteriores 
y que ha sido lasado por peritos; el acto 
de la subasta tendrá lugar eu la sala de 
audiencia de este Juzgad*, sito en la 
calle del General Castañ >s, núm. 1, el día 
7 de Juuio próximo á las doce de su ma
ñana; sa advierte que no sa admitirá pos
tura que oo cubra el total do la tasación 
cou la rebnja del SO por 100 eu que sale 
de nuevo, cuyo importo se consignará en 
el aot'j do la subasta al ser adjudicado al 
mejor posto»; y que el cocho estará da 
manifiesto en tas oficinas de la casa D u 
cal do Osuua, sita eu la plaza de las V i s -
l i l las , uúm. 7, de nueve á uua do la tarde 
para que el público pue laexamiuar lo . 

Madrid 23 le Mayo 1893. = V . ° B . ° = 
R. Zapata .=E1 actuario, Justo Navarro. 
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INCLUSA. 

D. Gerardo Campo y Yagíie, Juez m u 
nicipal é Interino de p r i m e r a instancia 
del distrito do !.-» Iuclusa do osla Corte. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia dictada en el juicio ejecutivo que 
s igue D, l lamón Fernández Suárez, como 
administrador del abintcstato de D. Anto
nio Beguirislain y Uñarte contra D. Bi
biano Flores y Navarro, se anuncia la 
venta en pública subasta de las siguientes 

JP i n c a s 

1 / Una debesa t i tú la la la Debesilla. 
y conocida además con los nombres de 
Valdo IoQerno, Casa Blanca y Pajares, 
Llano del Moral, Cañada le la Zirza. Co
llado Lobo, Cuesta de las Matas y de la 
Virgen, quebrada y parte del Borbotón, 
Hol la do Navarro, Pauizalcs y Fontanar, 
cuyas parcelas cousl ituyeu la fluoa en 
término del pueblo de Víanos, compren
diendo dentro de sus linderos una super
ficie de 343 fanegas tros celemines y dos 
cuartil los de sembradura, destinadas á 
Monto y labor; dentro de la posesión se ha 
Uau levantados varios edificios destinados 
á casa de labor, cámaras, ora de panlri-
llar, y corrales para el ganado. Sabiondo 
sido tasada on 153.640 pésela?. 

2.* Una tierra de las l lamadas de se
gunda clase, hoy en cult ivo, a' sitio l l a 
mado Fuente del Peral, término de V í a 
nos, de caber dos fanegas y siete ce lemi
nes . Tasada on 1.275 pesetas. 

3 . * Otra tierra de secano al sitio veci
no de la Fucnle del Peral, on igual térmi
no; de caber dos fauegas y ocho celemí* 
ues , de segunda clase. Tasada en 530 pe
setas. 

4.* Otra tierra al sitio de la Eruela, 
¿e secano, de segunda clase, en cult ivo, 
de caber tres celemines y dos cuartillos. 
Tasada en 175 pesetas. 

5 . a Otra tierra en el mismo término de 
Vianos y sitio do la Ernela, en secano, 
puesta en cult ivo, de tercera clase y ca
bida una fauega. Tasada on 185 pesetas y 
50 cént imos. 

6 . a Otra tierra de cult ivo, sin labrar, 
al mismo sitio y término que las anterio
res, de sexta clase; do caber diez ce lemi
nes. Tasada en 100 pesetas y 50 céntimos. 

7.* Otra tierra sin cultivar, de sexta 
clase, al sitio del Garbanzal,de cabida una 
fanega. Tasada en 150pesetas. 

8." Otra tierra en el sillo llamado Poyo 
de la Jeta, término de Víanos, de secano, 
siu cult ivar, do quinta claso y cabida tres 
fanegas. Tasada en 150 pesetas. 

9." Otra tierra al sitio llamado Cibau-
te de Paula, puesta en cult ivo, de tercera 
clase y secano, al propio término, de ca • 
ber seis fanegas, nueve celemines y dos 
cuarti l los. Tasada en 400 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar simultáneamente en la Audiencia de 
este Juzgado y en el de Alcázar, se ha se
ñalado el dia '28 de Junio próximo y hora 
de las dos do la tarde, y se tendrá presen
te: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse á calidad de ceder el 
remato á uu tercero; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzga lo la cantidad de 15.G70 pesetas en 
eft -c t ivo , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; las cuales se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservorá en depósito ¿ los 
fines quo previene la ley; que los títulos 

de propiedad quedan do manifiesto en la 
Escribanía para sn examen, sin que el 
rematante tenga derecho á exigir otros, y 
por úl t imo, que este Juzgado se reserva 
adjudicar el remate al mejor postor luego 
quo se reciban las dil igencias que han de 
practicarse en el de Alcázar. 

Dado on Madrid á 3 de Mayo de 1 8 9 3 . = 
Gerardo Campo y Y a g ü e . = A n l c mí, Juan 
Marios. 48 

INCLUSA 

uSeutencla.—En la vil la de Madrid á 
19 de Abril de 1893. El Sr. D. Mariano 
Fonseca, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma: hnbien* 
do visto las presentes demandas a c u m u 
ladas de tercería de dominio interpuestas 
una por el Procurador D. Pedro Gauna en 
nombre de la Exorna. Sra. Duna Casilda 
Ruiz y Parada en unión de su esposo el 
Exorno. Sr. D. Miguel Roldan y López, 
mayores de edad, Coronel retirado y de 
esta vecindad; y la otra por D. José Sabau 
y Moreno, como marido de Doña Fermina 
Ramona Romero y Ruiz, mayor de edad, 
propietario y de esta vecindad, represen
tado también por el mismo Procurador y 
ambos bajo la direcoión del Abogado Dou 
Francisco Marliuez Fresneda, contra la 
Sociedad «Walton Brothers y Compañía» 
y D. Manuel Ruiz Arenas, actor y ejecu
tado en el pleito ejecutivo que entre sí se
guían y deolarados en rebeldía en ol pre
sente, sobre quo se declare quo á la Doña 
Casilda Ruiz la corresponde la propiedad 
de las dos séptimas partes ó sea el 23 e n 
teros y 5(1 céntimos por 100 del capital é 
intereses del depósito constituido por Don 
José Segundo Ruiz en 4 do Enero de 1853 
en el Baooo Español de San Fernando, 
hoy Bauco de España, bajo el uúm. 32 de 
404.649 reales y 23 maravedises nomina
les, y á la D"ñs Fermina Ramona Romero 
la séptima parle ó sea el 14 enteros y 23 
céntimos por 100 del capital é intereses 
del mismo depósito; 

Fal lo qoo debo deolarar y declaro que 
á Doña Casilda Ruiz y Parada y á Doña 
Fermina Ramona Romero y Ruiz corres
ponde la propiedad, á la primera do las 
dos séptimas partes ó sea ol 2S entero* y 
50 céntimos por 100 del capital é intere
ses del depósito constituido en 4 de Enero 
de 1853 en el Banco Español de San Fer-
uaudo por D. José Segundo Ruiz, bajo el 
número 32 , y á la segunda una séptima 
parte ó sea el 14 enteros y 28 céntimos 
por 100 del mismo depósito; y eu su con 
secuencia maudo que luego que esta s e n 

tencia sea firme, se alce y deje sin efecto 
el embargo y retención que de los Inte
reses correspondientes á dichas participa
ciones se ha hecho en el pleito ejecutivo 
seguido á instancia de tos Sres. «Walton 
Brothers y Compañía» contra D. Manuel 
Ruiz Arenas. 

Así por esta mi sentencia que se noti
ficará en la forma prevenida á los decla
rados en rebeldía y siu hacer expresa con
dena de costas, lo pronuncio, maudo y 
firmo.=Mariano Fonseca.» 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la precedente sentencia por el Sr. D. Ma
riano Fonscoa, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, estando ce le
brando audiencia pública en la Sala del 
Juzgado por ante mí en Madrid á 9 de 
Abril de l S 9 3 . = A n t e mí, Victoriano Mo
reno . 

Y para su inserción eu el B O L E T Í N y 
Diario ojicial de Avisos y sirva do notifi
cación á los dcinaul&dos decláralos en 

rebeldía, expido la presente en Madrid á 
12 de Mayo de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E I 3eñor 
Juez, Luis Rodríguez de Llera .=Pur mi 
compañero Sr. Moreno. Félix Ontlveros. 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Capital dictada en el expe
diente promovido en el mismo por Doña 
Francisca de Prado Vázquez, sobre decla
ración de ausencia de su marido D. Juan 
Prieto Leyda, natural de esta vi l la , hijo 
de D. Francisco y Doña Ramona, se l lama 
por segunda vez al referido D. Juau Prie
to para quo en ol término do dos meses, á 
contar desde la publicación del preseule 
en los periódicos oficiales, comparezca eu 
dicho Juzgado á hacer uso do su derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el porjulclo que haya lugar. 

Madrid 20 Mayo de I S 9 3 . = V . ° B.°=» 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, Julián VI-
l lanueva. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia y do ios 
truccióu del distrito de la Latina de esta 
Corle, se vende en pública subasta, un 
cortijo titulado do Juradllla, sito en la 
carapiñay término de Córdoba, oompuesto 
de dos porciones, la primera que mide 100 
hectáreas, 34 áreas y 98 cenlláreas ó sean 
163 fanegas y 11 oelemines: quo linda por 
Saliente, con el Cortijo de Jurado, propie
dad de los herederos do Don Diego Beni -
tez; por MeJiodfa, cou el Cortijo de las 
Pilas, procedentes de bienes del Sr. Mar
qués de Prado Alegre; por Poniente, con 
otros de Sancho Miranda, y por Norte, cou 
el río Guaiajoz, y la seguuda porción dos 
hectáreas, 44 áreas y 28 ceutiáreas ó sean 
cuatro fanegas: que linda por Saliente, con 
huerta perdida do la Jurada, perteneciente 
á los herederos Beuitez; al Mediodía, oou 
tierras de las Pilas, procedentes de bienes 
del Estado; por Pouiente, con camino de 
herradura que vá de Córdoba á Monli l lay 
tierra del indicado cortijo de la Jurada, y 
por Norte, con el rio Guadajoz; tasada la 
primera porcióu en 16.100 pesetas y la se
gunda en 1.080 pesetas, que forman uu 
total de 17.180 pesetas. 

Cuyo remate quo por la rebaja del 35 
por 100 del importe, de su tasación, queda 
reducido á la oanlidad do 11.632 péselas 
40 céntimos, será doble y simultáneo eu 
este Juzgado y en el de Córdoba y lendrá 
lugar el dia 28 de Juulo próximo á la una 
de su larde; no so admite postura que no 
cubra el preoio del remate y es neoesario 
para lomar parte en la misma consignar 
en la mesa del Juzgado ó aoredllar haber 
consignado eu el Banco de España ó Caja 
geueral de depósitos el 10 por 100 en me
tálico del precio del remate, hallándose 
los títulos do propiedad en la Escribanía 
del que autoriza. 

Madrid 20 de Junio 1 8 9 3 . = V . ° B ° = 
A l e i x a u d r e . = E l Escribano, Juan García 
Inés. 50 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Jesús 
Alvarez López, dfl diez y ocho años, so l 
tero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se iguoran, para que c^mpatezca 

en dicho Juzgado á prestar declaración 
juicio «le faltas el día 31 del actuad. J í 
apercibimiento de que si no lo verj6 c & \ 
parará el perjuicio á quo haya lugar. * 

Madrid l 6 d o M a y o d o l 8 9 3 . s s v * . 0 r j e 
Rodríguez = E l Secretario suplente, j j 5 ? 
Campo y Díaz. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL D E LO CONTENCIOSO ADXIHISÍBATITO 
S E C U T A R Í A . 

Relación de los pleitos incoados ante eS^ 
Tribunal 

En 1.° de Mayo de 1893, D. Patriólo 
Fausl iuo Palaíox, contra la Real orden ex. 
pedida por el Ministerio de la Gobernación, 
eu 4 de Enero de 1893, que anuló el notrj. 
bramiento de subdelegado de Vetorinari» 
del partido do Cifuentes (Guadalajara.) 

En 25 de Abril de 1893. El Duque da 
Moctezuma contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Sepliembro de 1892, sobre pago del im-
puesto espeoial por la concesión del título 
con Grandeza de primera clase. 

Lo que en cumplimiento dol art. 36 do 
la ley de 13 de Septiembre, de 1388, se 
anuucia al públioo para el ejercioio de loa 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 13 de Mayo de l893.=sEl Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarauo. 

Dirección general de Administración 
En cumplimiento de la Real orden de 

esta fecha, y conforme lo proactúa el ar
ticulo 11 de la inslrucióo general y regla-
monto del Asilo de Inválidos del Trabajo 
de 12 do Enero del 92, se abre concurso 
para que los aspirantes á ingreso en el 
mismo puedan enviar directamente sus 
instancias á la Dirección general de Ad
ministración ó al Gobernador civil de la 
provincia respectiva, en el plazo de treinta 
días, extendidas en papnl de oficio, acom
pañadas de la partida de bautismo, certi
ficación de pobreza expodtda por el Al* 
calde y certificación facultativa acredi
tando el estado de imposibilidad absoluta 
para el trabajo debida á accidente de los 
quo se expresan en el capitulo 1.° art. 10 
de esto Reglamento, que copiado á la letra 
dice así: 

«Articulo 1.° El Asilo de Inválidos 
dol Trabajo, creado por Real docrotode 11 
de Enero de 1887, y establecido en la po
sesión de Vista Alegre, osla destinado i 
albergar los obreros solteros ó viudos sin 
hijos menores do odad que por ua acciden
te desgraciado hayan quedado absoluta* 
mente inválidos parael Irbajo. 

El orden de preferencia para el ingreso 
en este Asilo os ol que determinan las si* 
gulentes b a s e s : 

1.* Los que resulten impedidos p»r-
el trabajo por accidentes ocurridos en oca
sión de prestar socorros para salvar per
sonas en incendios, naufragios, inunda
ciones, hundimientos de miuas ó edificio» 
y casos similares. 

2.* Los impedidos para el trabajo p«r 

accidente eu el ejercicio del arte ú oficio 
á que estuvieran d o d l e a d o s . siu que p° r 

parlo del interesado se hubiese oini» J ° 
cuidado ó preveucióu alguua para evi
tarlo. 

3.» Los que hayan quédalo índW* 
para el trabajo por cualquiera accideo\ 
d«»l mismo, auu cuando por parle del IW? 
resado se hubiese procedido cou impre 
siún ó descuido. i D 

Dunlro tía cada claso se o b J « r v s r ^ 
grados do preferencia, conforme é lo * 
yoi ó menor imposibilidad del recurrió 
pira todo género .1« trabajo.» . «:„ 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 9 3 . « ' y

J e 

rector general, José Mana J ¡ m e 0 ° 
Lerma. 

U A L - l i i l ) : i> .v¿ ._ ; .Uo . Tip. de l HospWr 


